
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
En Veracruz, Veracruz 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona 

representante legal de M&I Storage Solutions, S.A. de C.V., considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones 

emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT

CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/docu 

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/defau1Ufiles/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cuatro páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70240278, relativo al servicio de mantenimiento preventivo del sistema de estantería 

compacta, por el periodo del 2 al 30 de septiembre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica 

ennVeracruz, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Dra. Renata Ayrán Noguera González 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz 
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POOU JUOIClAL DE. LA Fl'.DER4 CION 
s.Jlt,1111: •tA COQr[ 0E ,A,ISTIC-'A et= 1.,\J,IJ,(:QII 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@maíl.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 
-----------

PROVEEDOR: M&I Storage Solulions, S.A. de C.V. / Mar Egeo 227-A, Col. Popotla, Miguel Hidalgo, 11400 / 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240278 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO OE 
DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/08/2024 TRANSFERENCIA ELECTRONICA PCAD/CCJN ERACRUZ/005/2024 

F.,_ECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
, • DEL 02 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2024 Calle Emparan # 305 . Centro 91700, MX, VER 

Pos. Clave Articulo Cantidad IUnldadl Descripción 
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1 I SER I MTTO ESTANTERIA COMPACTA VER 
OBSERVACIONES 
Mantenimiento de Sistema de Estantería Compacta CCJ Veracruz 2024 
OBSERVACIONES 
Mantenimiento de sistema de estanteria compacta para la Casa de la Cultura Jurídica en 
Veracruz, Estado de Veracruz 
De acuerdo a lo siguiente: 
SEC.01 MANT[ENIMIENTO PREVENTIVO DE SISTEMA DE ALMACENAJE DE ALTA 
DENSIDAD, L NEA MOBILEX DE MONTEL INC. FORMADO POR CARRUAJES MOVILES 
DOBLES, CUENTA CON ESTANTERlAS DOBLES, BASES MÓVILES Y FIJAS, PANELES 
FRONTALES RUEDAS Y MANIVELAS. INCLUYE: MATERIALES MANO DE OBRA 
ESPECIALIZÁD~A HERRAMIENTA, EQUIPO, PROTECCIONES, ÁCARREOS Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T . SIS MA 1.00 
• 17 BASES M VILES DOS.CARAS¡._3 SECCÓIONES POR CARA, 0.64 M. DE FRENTE, 2.90 

M. DE LARGO, 9 ENTREPANOS POI'( SECCI N. 
• 01 BASE FIJA DOS_CARAS ... 3 SECCÓIONES POR CARA, 0.64 M. DE FRENTE, 2.90 M. DE 

LARGO, 9 ENTREPANOS POI'( SECCI N. 
• 01 BASE MOVIL DQS CARAS, 2 SECÓCIONES POR CARA, 0.64 M. DE FRENTE, 2.00 M. DE 

LARGO, 9 ENTREPANOS POR SECCI N. 
SE ANEXAN ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y NOTAS IMPORTANTES 
1¡PlazD de la prestación de los servicios: No mayor de 30 días naturales 
2 Fecha inicio: D[a siguiente a partir de la fecha de la firma del contrato 
3 Fecha fin: 30 días naturales po.steriores a la firma del contrato 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa por exclusividad 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJNERACRUZ/005/2024 
6 Clasificación: mínima 
7 Fundamento de autorización: Artículos 43 fracción V, 46 párrafo 1. 5 inciso a), 47, 95, 96 y 
9 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Admmistracion 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
8iórgano gue autoriza: Directora de la CCJ 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 Fecha de autorizacion: 29 de agosto de 2024 
11 Unidad responsable (2024): 24333002S0010001 CCJ Veracruz 
12 Partida presupuesta!: 35201 Mantenimiento de mobiliario y equipo de administración 
13 Certificación presupuesta!: no aplica 
14 Area solicitante: DGCCJ 
15 Número de contrato ordinario: no aplica 
16 Comprobación de recursos: no aplica 
17 Regularización: no aplica 
18 Administrador de contrato: 

P. Unitario Importe Total 
45,000.00 45,000.00 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 30/08/2024 10:45:16 
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DfClARACIONfS 

l• La Suprema Corte de Justicia da la Nación, en lo suGHlvo .. Suprema Cotta", Pof 1:onducto de su representante para los afectos de esta Instrumento manifiesta que; 
1.1.p es el méximo 6'gano deposilatw del Poder Judicial de la Federación, en lérminos de to dispuk\o en los artlCUOS 94, de la Constitución Polfdca de k>s ~os Unidos Mexicanos y 1. fracaión 1, de la Ley OrgAnica det Poder Judle'.tat de la Federaclón. 
1.2., ... La presente cootratación rea~ mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz. de conf.omudad con la prevtsto en los articules 43, tracclOn V. 46. 47, fracción lV, 95. 96 y 97, de! Acuerdo 
General de Administración XlV/2019, del Comité de Gobierno y Admmfstraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siele de novlenlbre de dos mil dfecinueve, par el que se regulan los pcocedimfentos para la adquisición. arrendamiento, 
administración y desincorporación de btenes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Naclt>n (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La 1illiar de ta Casa de la Cultura Jurldica en veracruz, esta fa~ para susaiblr el presente instmmenta. de conformidad con lo dispuesto en el aitlcuto 11 , pórraro Séplimo, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
t.4.• Para todo lo relacionado con ol presente contrato, señata como su domk:Wio el ubicado en la avenida José Maria Pino sua-ez nümero 2. colonia Centro. alcafdla CuauhtEimoc, código postal 06000, CiUdad de MéXtCo. 
1.s.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24333002S0010001, Partida PresupuestaJ 35201. destino Casa de la Cultura Jurfdfoa en Veracruz. 
11.- El ''Prestador de Servicios .. manffiesta bajo protesta de decir verdad, Po' conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Pllbllco de Comercio correspondiente. 
11.2 .. Conoce perfectamente ias especificaciones técnicas de Jos servicios requeridos por la ·~ema eorte· y cuenta con los elementos técm00S y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
U.3.-A la fecha de actjudicacióf1 de la presente contrataciOn, no se enc:uenlu1 inhabilltado confomte a la legl&tación apl/oo~e a tos Poderes Ejecutlvo, Legislativo y Judicial de le Federación para celebrar contratos: asimismo. no se enruentra en ninguno de 
los s1.4>uestos a que se refieren los arUCUos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de AdminisUación XIV/2019. 
11.4.~ Conoce y acepta s1.1jetarse a lo previsto erl el Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.s ... Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala corno su domicilio el indicado en la caráttJa del presente instrumento, en et apartado denominado "Prestador de S8fVicios~ 
111.- La .. Suprama Corte" y el "'P,estador de Servicloa", a quienes de manera conjoota •• tes Identifican\ como tas "'Partea .. dedaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personafidad jurldk:a con la que comparecen a la celelxacióo d~ presente instrumento y manlfütstan que todas las COl1lJOicaciones que se realicen entre eHas se dir~én a tos domicilios indiCedos en las mclaradones 1.4. 
y 11.5. de este instnunenlo. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato fOfma parte lntogrante del presente lnstrumenro contractual. 
Ul.3.- Conocen el alcance y conleniclo del presente contrato, por k> que eslán de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CI.AUSUlAS 

Primor a. Condiciones generales. El ;>restador de Servk:ios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a res potar en todo momento el objelo, precio, plazo y condiciones de pago setlafadas en el presente instrumento 
cor11ractual. durante y hasta~ cumplimiento lotal de este acuerdo de voluntades. 

En caso de que et vencimiento de los plazos senalados en el presente Contmfo se ubtque en un dfa inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil lnmedalo siglienle. 
Segunda. Monto del contrato. El monlo del presentu contrato es por la cantidad de $45,000.00 (cuarenta y cinco mU pesos oonoo moneda nacional), ,nés et Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,200.00 (slete mll doscientos pesos 00/100 moneda 
nacional), resútando un monto IC>lal de $52,200.00 (cincuenta y dos mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional). 
UlS "Partes· convienen que k>s precios ucordados en el presente contrato se mantendrán finnes hasta su total ternünaclón. El pago smlalado en '8 presente dáusufa cubre el total de los servicios contratados. por Jo cual la "Suprema Corh:t no O ene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos "I forma de pago. La "Suprema Corte" pagmá al "Preslador de Servicios. el cien por cien lo del monto scftalado en la cléusula Segunda. contra entrega de los servicios pres lados conforme a k>s AJcances T ócnlcos requerkios y a entera 
satisfacción de la ·Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servtcios" deberá presentar el o k>s Comprobantes F'licales Digitales por Internet (CFOt) rospactivos a nombre de la ~Suprema Corte", con e{ Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Trtbutaria. indicandO et domicilio senalado en la declaración 1.4. de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la ·Administradora• del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente t.-opia del instrumento oontrac1Ual y copja del documeolo medlanle ei cual íueroo prestados los servicios a entera satisfacción de la •suprema 
Corte" . 
Cuarta Lugar de pf'estaclón de los servicios. El "Prestador da Servicios· debe realiza, ta prestación del servicio, objeto de este contrato, en e{ domicilio ubk:ado en calle/avenida Emparan número 305, c<>lonia Centro, código postal 91700, mu 
Veracruz, entidad feder.aliva Veracruz. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prastación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia d~ presente cootra1o Seré a partir del 02 de septiembre de 202'4 Y hasta el 30 de sepllembre d8 2024. 
El ~Prestador de Servirjos" se compromete a prustar IOS servicios conforme a lo stgukmle: Edificio Casa de la Ctrllura Jurfdlca en Vemcruz. Veracruz, k>s die& de{ 02 al 30 de sepUernbre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con 1a pl'estaci6n del servicio objeto da oste contrato. 
El ptazo de prestación de k>s servictoS pactado en este contrato Cmicamente podrá set prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la soicltud respectiva. antes del vencimiento del plazo del sorvicio, por parte del 
Sefw:jos• y su aceptación por J&fe de la ·Suprema Corte". En caso de ~ el inicio de la prestación del servick>, materia de este instrumento contractuat. no sea posible por causas imputables a ta "'St4,rema Corte", esta se realizaré en la fedla ~ por 
escnto le sei1ale ra ·Administradora" del con1raro al "'Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionalea. Las penas convencionales serén determinadas por la ·Suprema Corte·, en función d~ incumplimiento decretado, confocme lo siguiente: 11 
En caso de incumplimiento de lasob4ígack>nes pactadas en eC Vlstrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la .. Suprema Corte" podr4 apficar una pena convencional hasta por el treinta por cterllo (30%) del monto que corresponda al '"'r de 
los servicios. sin irK:luir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumpUm;ento parcial. L'3 pena se a}ustarA proporcionalmente al porcentaje incum~ . 
En caso de que no se otorgue prórr,oga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos eatablecldos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean knputables en la prestación de k>s servicios. equívéGOflte i'll 
monto quo resulte de aplicar el 1% (uno por cierno) por cada dfa natural a la cantidad que importen los servidos no prestados, y no podrá, exceder del 30% (lreilta por dento} del monto lota! del contrato. sn incluir el Impuesto al Vda Agregado. O 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef\alado anteriormente, se podré lniciar el procedimiento da rescisión det contrato. N 
Les penas podrán descontarse de Jos montos pendientes de cubrir par pa,te de la "Suprema Corte" al "'Prestado( de Servicios. y, de ser necesario, lngresando su monlo a la Tesorerfa de la "Suprema Corte". N 
Séptima. Garantta da c:umpllmiento. De conformidad con lo establecido en ef artlcu&o 189, fracción ll tt.Ycer pérrafo. del Acuefdo GcnmaJ de Administración XIVJ2019, se exc:op(ua ta prescntacOO de ta fianza como garantfa del cumplimiento deJ ~ rato, 
toda vez que el monto de{ presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y m pago se realizaré en su totalidad de manera posteriOf a la prestación de los servicios. ......, 
Octava. Pagos 1m exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de SerVicios", este deben'! reinlegtar las cantidades pagadas en exceso, m4s los intereses que se calcularan conforme a una lasa que sera igual a la est5:iecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de lngresos de la FederaciOn como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las canUdades pagadas en exceso en cada oaso, y se comput&, por 
dlas natur.ales, desde la fecha del pago al "Prestador de SfJMcios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dsposición de la "Supfema Corte·. LO 
Novena. Propiedad intelectuat El .. Prestador de Servidos" asume totalmente la responsabüiclad para el caso de que, al prestar los servicios o~e1o de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intáectual y por k> tanto libera a la "Suprema C];ate" de 
cualquier responsabilidad de caracter civil, penal fiscal, de marca lnclustrlal o de cuaiquier otra indoJe. + 
Asimismo. se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado. de la documentación propgrcionada por la "Suprema Corte"', con motivo de la prestación de los servicio5 objeto del presente contrato. (O 
Ante cualquer uso indebido de mal erial y/o Información, o de los resultantes de! procedimiento, la "Suprema Corte" podrá e}ercerlas acciones legales conducentes. por k> que e1 ·Prestador de Senrlcios"' es responsable en su totalidad de las redarbdlones 
que, en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intefectual u otro derecho inherente a esta. C:::: 
El ·Presladof de Set'vfcios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal det Derecho de Autor y.lo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. CC 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengm en la realización del obJeto de este contrato seran trabajadores def "Prestador de ServJcios", IX>f lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Supremta:,rte". 
SerA responsabilidad del ~Prestador de Servicios" cumplir con todas las obfigaclones ~ a cargo de los patrones eSlabktcen las chpos.ciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la ley Federal del TrabaJo; por tanto. reOndefé 
de tas reclamaciones administrativas y julck>s de cualquier orden que los trabajadores del •prestador de Set'Vícios" presenten en su contr.a o de Ja "'Suprema Corle~. Et gasto que implique el cumplimiento de estas obftgaciones cooeré a cargo del ·~ tador 
de $8'W:ios", que será el único responsable de tas obtigaciones adquiridas con sus trabajadores. en 
La ·s...,,-ema Corte· estaré facutada para requefir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asf comoJos coniprObanles de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. ~ 
En cnso de que alguno o algunos de los trabajadores det "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan e jea.llar alguna redamación adrnffltraUva o Juicio en contra de la "Sl4)rema Corte", el •Prestador de Servicios• deberé reembolsar la totalidalfe k>s 
gastos q.,e er<9Je la "Suprema Cone" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viélk:os, hOSpedaje. transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relac~ 
alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabiidad en ese S&ntldo. --w · -- -
Las "'Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fisc:ales Oigilales generador por Internet: (CFOI) que se encuentren pendientes ~ pago, 
independientemente de las acciones Jegales que se pudieran ejercer. .C\I 
Décima Primera. Subcontratación. La ·Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumpfünienlo del objeto de esta contrataci()n. Para los efectos de esta contr&ación, se enlíende por subcontrntación et acto mediante vcz;ual el 
"Prestador de SerYicios· encomienda a otra persona fhsk:a o jurldica, la ejecución pardal o total d& Objeto del contrato. en 

~ 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "'Prestador de S8fvicios" respondera par los daf\o& que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "'Suprema Corte" con motivo del cunplimlento al objeto de este contrato, aun cuando ~ xista 
negligencia La reparación del daño consistirá. a ek!cción de la "Suprema Corte", en el reslablecimien10 de la situación anterior. cuando eno sea posible. o en el pago de dal'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que ha)i,lugar. 
Décima Tercera fntransmlslbUidad de los dar echos y obUgaclonas derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no poc;i"á ceder, wavar. transferir o af·ecrarbajo cualquier tltulo, parcia o totalmente a favor de otra persona. ílsic:aznora!, 

~::~ec8:Ja~=~;!U: f.~~~~:=~:i~!~~,:~;::~~=~~~!;~J r=d:u~~~~=~~e:~ Ji:=. d~;=~';.ª!:~~.101 entregabkr& que se gena-en podrán ser susceplíb&es de clasificarse como r~ s y/o 
confidenciales. en términos de k>s artlCUOS 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pútxica, asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal do Transparencia y Acceso a la Wcrmación Pública N 
El ~Prestador de Servicios" se obliga a no re8'izar acciones que comprometan la segurk:lad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, oonfotme a tas disposiciones aplicables. '8t dar a 
conocer por cualquier medio a (µen no tenga der.echo. documentos, regtStros, imágenes, constancias. estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimienlo en ejercicio y con motivo de 
la prestación del serYfcio. 
Los servicios realizados, total o parciélfflente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregadc> al "Prestador de SeNicios" para cumpttr con e! objeto del presente contrato. son prapimdad 
de la "Suprema Corle'", por lo que el "Pr-estador de Servicios" se obfiga a devofver a la ·suprema Corte" el malerial CJJe se le hubiese proporcionado asl como el material q\le legue a reáizar, obllgéndose a abstenerse de reprowcirSos en medo eleclrónk:o 
o físico. 
De cortormidad con lo establecido en el arllculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Peuonates en Posesión de SuJetosObiigados (LOPOPPSO), el "Prestador de Servicios. asume el carécter de encargado del Ir atamiento de los datos persona&es 
que tenga acceso con moUvo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades ob}eto del presente contrato, asl como los resuttados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de dedslón sobre los datos personales. Los dalos 
person8'es que recabe el encargado son única y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, et -J>restador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los dalos personaJes para fl'llllldades distintas a ras autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales lmtados, ase como Informar a la "&4>rema Corte" cuando ocurra una váneración de los mismos; 
c. Elimm&r y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conleven el tralamiento de datos perSCll'lé»OS. en términos del artículo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Ouinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ~suprema Corte· poaá rescindir. de manera unilateral el presente contrato sin que medie declarack)n judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" de}e de cumplir cualesquiera 
de las obltgac10nes que a.,ume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en mso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o líquídactón. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Cor tu· nolificar:é por escrito las causas de resdstón aJ "Prestador de Servtcios" en su domicilio señalado en la dedaración 11.5. de este instrumento, practicándose La dillgencia de notificación con ta persona que se 
encuentre en el lugar, otorgéndole un plazo de cinco días hábiles para que maniheste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aparte. en su caso, las pruebas que esürne perllnentes. 
VenQdo ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicaré al "Prestador de Servk:ios" en su domlcH:io sei\alado en Ja dedaración U.5, de este instrumento. SerM causas de rescisión 
del presente instrumento con Ir actual las ~entes; 1) Si li •Prestador de 5efvicios" suspende la prestación de lois servicios sef\alados en la cl4usufa Primera del presente conlrato. 2) SI el ~Preatadcx' de Set-w:tos" incurre en falsedad total O parcial respecto 
de la intormactón p,oporcionada para la celebractón del presente conlrato. 3) En generaJ, por el incumpilmterio pur parte del "PreS,tador de Servicios• a cualesquiera de las obügactones derivada& dol presente contrato. ~==: ,:U;::::::~!•:~~=~53~ 1~~ ~~~':SA~:~:~r;!~!'t=~~~J~minado al cumplimentarse su obieto. o t»en. de manera~ ruando existan causm just1flcadas, de orden pllblico o de Interés genhral. 

~~ Séptim~ ~s~~ temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "~prema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causa& justificadas, sin que e1o 
-;;~~e :~.t::;=~= ~~=tf~'c:nes:~;2=~ato polYá continuar prowciendo todos sus efectos ~ une vez desapa-ecidas las causas que motivaron diCha suspensión. El procedimiento de suspensión so r:egiré Pof lo cispuesto en el 

Décima Octava. Modiflcacfón del contrato. Las c.ondiciones pactadas en el presente inslrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo preVisto en el articulo 1-48, fracción l. del Acuerdo General de Adrninlstrnción XIV/2019. 
~~1::::s~:~=~~~~:~ ~;lr~:T;_EI "Prestador de Servk:kls" queda obaigado anle la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de k>s servic.'ios, as, como de cuatquier o Ira responsabilidad en que hubiere incurrido. en los 

Vigésima. Administrador del ~ontrato. L~ ·suprem~~orte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura ~tdlca en Voc-ac:ruz adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuflura Jurfdica de la "Suprema"' Cone", como .. Administradora" del 

~~=~: c:::~I~~::~ e:=:::,!~ 8!!::r==~~~;:~=:~c:P~~~b:i~~e=0~ inspeccionar las aclMdades que desempe;,e et •Prestador de Servicios", asl como girarlas ktstrucclooes que considereoportunas y verificar que los servicios, 

El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" poaa sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que Informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de to ~ en este instrumento, el "Prestador de Servk:ios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o v~ tenga o ffegare a tener, de confomidad con lo indic."ldo en el artl'aJo 11, fracción xxn. de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
Las '"Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realzarse da una parle a otra. se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las dedaraciones 1.4. y U.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución PoUtica de los Esrados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organico en Materia de Administfaclón de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo Geneml de Admifflstración XIV/2019. y en lo no previsto en estos, poref Código Civil Federal, Cócltgo Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Oa10s Personales en Posesión 
de Sujetos Obltgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsablidades Administra1ivas y la Ley Federal de Procedimienlo Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODE.Ji JUDIClAl. DE LA FEOERACION 
S\.'PRff.\l, COATE CE ,1JSne11. el: V Jtl..CIG\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ·950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE VERACRUZ1 VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NUMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAC!O ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

~ROVEEDOR: M&I Storage Solutions, S.A. de C.V. / Mar Egeo 227-A, Col. Popotla, Miguel Hidalgo, 11400 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
• DEL 02 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2024 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJNERACRUZ/005/2024 

Calle Emparan# 305 , Centro 91700, MX. VER 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240278 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Humberto Román Palacios" en Veracruz, 
Estado de Veracruz 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ESTANTERIA COMPACTA VER 

IMPORTE CON LETRA 
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100. M.N. 

-~ 

MTRA. ELIZABETH RAMIREZ SÁNCHEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA 

CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN VERACRUZ, VER. 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LÓPEZ MALDONADO 
E CULTURAJURIDICAEN 

ERAC~UZ, VER. 

45,000.00 
7,200.00 

52,200.00 

Faena de Impresión: 30/08/202410:45:16 
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OECtARACIONES 

l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su representanta para los efectos de este in11rumento manifiesta que: 
1.1 .• Es el máximo órgano depositario del Poder Judici8' de la Federación, en 1érminos de k> dispuesto en k>s artfCUos 94, de la Constitución Polllica de tos Estados Unidos Mexk:anos y 1, fracción I, de la ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratadón realizada mediante Adijudicadón Directa fue autorizada por la titular de la casa de la Cua:wa Jurfdl(;a en Veracruz, de conformidad con lo previsto en los artfcuk>s 43, fracáon V, 48, 47. fracción IV. 95, 96 y 91, del Acu8fdo 
General de Administración XIV/2019, det Comité de Gobterno y Admilistrffci6n de la Suprema Corte de JusliCia de la Nación, d•siele de noviembre de dos mu diecilUeYo, por et que se regulan k>s procedlnlt80tos para la adqubic:ión, arrendamiento, 
administración y desincorpo,acíón de bienes y ta contratación de obras y pe estación de ser1Vlcios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de AdministradOn XlV/2019). 
1.3, .. La titular de ta Casa de Ja Cultura J1.1ldk!a en Veracruz, está facultada para suscribfr el presente instrumento, de confonnldad con lo dispuesto en el articulo 11, parraroséptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4,• Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domiciio el ubicado en Je avenida José Maria Pino Suárez número 2, colollla Centro, alcéti'a Cuauhtémoc, códgo postal 06060, Ctudad de México. 
LS ... La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24333002S0010001, Partida Prest4)Uestal 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz. 
lf ... El "Prestador de Senoiclos .. manifiesta bajo protesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
11.1 ... Es ooa persona moral debidamente conslitulda bajo laa Jeyes mexir.einas y cuenta con la inscripción en el Registro PIJblico de Comercio COflespondkmte. 
11.2 .• Conoce perfectamonre las especificaciones técnicas de loa servicios requeridos por la "Suprema Corle· y cuenta con tos eSementos técnicos y capacidad económica necesarios pa-a realizmDS a .satisfacción de esta. 
11.J ... A la fecha de ec1}udicaclon de la presente contratación, no se enc.."tJenlra iohabilkado conrorme a la legislación apllcabfe a fas Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contraeos; aslfnismo, no se encuencra en ninguno da 
k>s supuestos a que se refieren kls articulas 62, lracciones XV y XVI, y 19J, del Acuerdo General de Adminístración XIV/2019. 
11.4,• Conoce y acepta au,e1arse a lo prevtsto en el Acuerdo General de Administrack)n XIV12019, 
Jl.5.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, ser"\ala como su domiciüo el tndicado en la car~IJa del presente instrumento. en el apartada denominado "?restador de Servicios •. 
111.• La .. Suprema Corte .. y el "Prntudor de Servicios". a qutenes de manera conjunta se kts ldenttficart como las "Partes" declaran que: 
111. 1 ... Reconocen mutuamente la personafldad jurtdic:a con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se dirigirán a kls domiciios indicados en las declaraciones 1.4. 
y 11.5. de este Instrumento. 
NL2 ... Las ªPartes· reconocen que la car.4ituta del presente contrato forma parle integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el ak::aoce y contenido del presente conlralo, pot lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador dtt Servicios" se compromete a proporcionar los S8f\licios descritos en el presente Jnstromenlo y a respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento 
contraciual, durante y hasta el cumplimiento lota! de este acuerdo de voluntades. 

En caso de que el vencimiento de los ptazos seflalados en et presente Contrato se ubique en un dla itlhébll, t!f plazo so recorreré al dta Mbi1 Inmediato sJguienle. 
Segunda. Monto del contrato. El monto de4 presente contrato es por la canUdad de S45,000.00(cuarentay cfnco mll pesos 00/100 moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado equlvakmte a $7,200.00 (siete mH doscientos pesos 00/100 moneda 
n,~cional), res!Jlando un monto lolal do $52,200.00 (cincuenla y dos mU doscientos pesos 00/100 moneda nackmaJ). 
Las ·Partes" convienen que los precios acordados en et presente contrato se mantendl'M firmes has la su total terminación. El pago seflalado en la presente ciéusula cubre el total de Sos servicios contratados, par lo cuat la "St4,ferna C0cte" no líene obtigación 
de cubrir ning)n importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte· pagaré al ~Prestador do Seniicios· fll cien por cianto del monto sGñalado en la el.Mula Segunda, oontra emroga de los S8fVttios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
salisfacción de Ju "Suprema CorteM. 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios• deber;~ presentar el o kls Comprobantes Fiscales Otgitales por Internet (CFDI) rospeclivos a nombre de la "~ema Corte·, con el Registro Federal de Conllibuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por 8 Servickl de Administración Tributaria, indicando el domk:Uio señalado en la deutaraclón 1.4. de esle Instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la "AdministradQfa~ del comrato deberá entregar a la instancia correspondiente cop&a del lnstrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servk:ios a entera satisfacción de la ·Suprema 
Corle~. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ~PrestadOf de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en el domlcUloublcado en calle/avenida Emparan nllrnero 305, oolonla Centro, código postal 91700, munlcip 
Veracruz, entidad federativa Vemcruz. 
Quinta. Vigencia del conrrato y plazo de prestación de los servicios. Las •Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir d~ 02 de septiembre de 2024 y hasta el 30 de sepUembre de 2024. 
El ·Prestador de Servicios" se compromele a presl;ar los servicios confonne a k> siguiente: EdiOcio Casa de la Cullu111 Jurfdtca en Verncruz. Veracruz, lo& dlaa del 02 al 30 de septiembre de 2024. 
A la terminación de la vigenclu de es1a contratación, no se deber Is continuar con la prestación del servicio objeto de este contralo. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato (micamenle ¡>odrá ser prorrogado por cauaas plenamente juslificadas, previa presentación de la adicilud respectiva, antes del vencimiento det ptazo del servicio. par parte del "Pru1>u1uu, ve 
SeNic:ios· y su aceptación par parte de la "Suprema Corte". En caso de ~ el inicio de la preistación del servicio, malaria de este instrumento contractuat, no sea pc,sit:Jle por ceusas lmpUtables a la "Suprema Córte·, esta se realizara en ID fecha <JJ8 por 

:';,~ 1~:C~~;!=":1:t~ «;!~~n:~~:~J::::i~:~~: ~t~~~das por la "Suprema Cone", en función del lncumpfirdento decretado, contOfme lo siguiente: 11 
En caso de incumpfimiento de las obMgac:iones pactadas en el instrumento contraclual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podré aplk:ar una pena <DIYendonal hasta par el treinta por c.af'lto {30%) dffl monto que corresponda al vi tl• 
los servicios, sin inc1uir el Impuesto al ValOf Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibkk>a entera satisfacción de. la "Suprema Corte~. De exif.tirincump1imtentoparcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incump' 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de lot plaZos eslablecldos en el contrato, se apicara una pena conveoc::ioMI por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equiva al 

;¡~:o :e:i:=e=~: ~~::::~ :=c:t:\~>=,::::;:,~~~~ ::"~8: ~:~~=~~ ::==~~~:,~árl exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del coolralo, sin incluir el Jmpuesto al Valor Agregado. ~ 
Las pL>nas podrán desc:ontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Corle~ al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, íngresaodosu monloa la Tesoreria dela ·Suprema Cone~. N 
SGptima. Garantia de cumplimiento. De oonfonnidad 1;on lo establecido en el articulo 169, rracoión 11, tercer párrafo, del Acuerdo GeMral de Mninístración XfV/2019, se excepkla la present~clón de la fianza como garartUa del cumplimiento del co~ o. 
toda vez que el monto del presente contralo no excede la canttdad de 2.000 UMAS y el pago se reatizará en su totalidad de manera posterior a la prestaciOn de los ser~idos. C" 
Octava. Pagos en exGeSO. Tratándose do pagos en cw:eso que haya recibido et "Pr-estadorde Servidos", este deberé reintegrar tas oantidades pagadas en OXCleSO. más los intereses que se calcularM conforme a una tasa que será igual a la eslablGilida 
en el Código Fl&cal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supueslo de prórroga para tri pago de aéditos fiscales. Los cargos se cak:ularén sobre las canUdades pagadas en exceso en cada caso, y se compu1a1@>or 
dlas naturales, desde la fecha del pacgo al "Presl800f de Servicios", hasta la fecha que se pungan efectivamente láS cantidades a disposición de la •Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabiidad paa el caso de que, al prestar k>s servicios Objeto de esca contrato. iníf'lnja deredlos de propiedad intelectual y por lo tanlo Jibera a la •suprema ~ de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, ftscal. de marca industrial o de c:uatquier otra k1dole. (O 
Aslmi&rno, se precisa que está prohibida cualquier reproducc#On parcial o lo tal. o uso dl~linto al aulorizado, de la documemación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de Jos serw:ios objeto del presente contrato. N 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimien10, la "Suprema Corte~ podré e tercer las acciones k!gales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsabJe en su toll11idad de las reclama~ 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad inleJectual u otro derecho inherente a esta. CC 
El "Prestador de Servk:ios", manifiesta no enc;ontrarse en ninguno de k>s supuestos de fl'lfr.acclonas previstas en la l:ey fedecal del Derecho de Autor yfo Ley Fedemt de Prolecclón a la Propiedad Industrial. W 
Oéclma. tnex1atencla do relación laboral. Las personas que intervengan en Ja realización del ol)jeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servlctos·, por lo que de ninguna manera e1dsliré refatlon laboral entre eflos y ta "Suprema ce,,~. 
Ser.1: responsabil!dad del "Prestador de ServK:toS" cumplir con todas las obligaciones que a cargo tte los patrones estab$ecen las disposiciones que regulan el SAR, INr,tONAVtT, IMSS y Jas contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tooro, res~ é 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que loa trabajadoces del "Piestador de Servicios" presenlen en su contra o de la "Suprema Corte'". El gasJ:o que implique el curnpfinliento de estas obligaciones correré a cargo del •PreS(ljtor 
de Servicios", que sefá el único responsable de las obigack>nes adquirtdas con sus trabajadores. Q,) 
La ""Sup(ema Corte" estsra Jarutada para requerW" al "Prestador de Servicios" los compróbanles de afiñación de sus trabajadores al IMSS. asl como los r.()ff1Pfobantes de pago de las cuotas al SAR INFONAVIT e IMSS. ffi 
En caso de que alguno o alnunos de lo& trabajadores del "Prestador de Servk:ios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adminislraliva o juicio en contra de la •suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberé reembolsar 1a lotatidad oG)los 
gaslos que erogue la "Suprema Cor1e• con motivo de las demand9s instauradas por concepto de traslado, vilUlcos, hospedaje, tran&POrtación, alimentos y demésinherentes, con el fin de acreditar ante la aulotJdad compele ni e que no existe relación W ml 
algl.na con los mismos y desfindar a la "~tma Corte" de cua$quier llpo de respoosabiUdad en ese sentido. O 
Las ·Partes: acuerdan que el Jrnporte de los refertdos gastos que se legaran a ocasionar podré ser deducido por la ·suprema Corte~ de los ComprObantes Fiscales Oigilaes generador par Internet (CFOl) que se encuentren pendientes de Umo, 
independientemente de las acciones legáes que se pu<ieran ejercer. N'. 
Décima Primera. Subcontratadón. La "Suprema Corte· mriiesta que no aceplar.1 la subconlretaclón pa-a el cumpimíento del objeto de esta wntmcadon. Para los ef«tos de esta contrataoión. se entiende por !iubconlratacion el acto mediante el cfflt et 
"PresladOf de Servicios"' encomienda a otra personalfsica o jurldir.a, lo ejea,ción parcia o total del objeto del contrato. ~ 

Décima Segunda. Reeponaabllldad ciYII. El "Prestador de Servicios· responden) por los dat\os que se causen a Jos bienes en pose9ión o en p.-apiedad dé ta -suprema Cofia• con moUvo del cumplimiento al objeto do este contrato, aun cuando no~ 11 
rugligencta. La reparación del etano consistirá. a elección de la "Suprema Corte", en el restabktclmMmto de la situación anterlOr, cuando e No sea posU)H!. o en et pago de daílos y perjuicios, con lndependonda de ejercer las acckxlea legales a que hay . 
Décima Tercera. fntransmJsiblUdad de los derechos y obllgaclones derivados del presente contruto. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, kunsferir o arectar bajo cualquier tlttAo, parcial o totalmenle a favor de otra persona, ffsica o al, 
k>s derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Cor1e". --, 
Décima Cuana. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la WormadOn con1enida en el presente contrato y, en su caso, loe entregabtes que se generen Podrán ser susceptibles de dasificarse como reservnd~ y/o 
confidenciales, en tértnnos de los attfculos 106, 113 y 116. de la Ley General de Transpa-encia y Acceso a la Información Publlca. asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pública "q9 
El "'Prestador de Serwcios~ se obliga a no realizar acciones que comprometan la segurtdad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pangan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, confOfme a fas disposiciones aplicabtes, de dar 8 
conocer por cualqutef medio a quien no tenga derecho. doeumentos. regiatros, imágenes, constaocias, esladlsticas. reportes o OJalquter otra información cta.amcada como reservada o confKtenclal de la que tenga conocimiento en eJercicio y con motivo de 
la prestación dei servicio. 
los servicios realizados, lolal o parciatmenre. especificaciones Y en general la Vlformación que se encuentre en el lugar de liiu p-astación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Sefllfcios" para cumplir con el objetodet presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obiga a devolver a la MSuprema Corte" el material que se le htüese propcrcionado asl como el material que legue a realizar, obUg'éndose a abstenerse de reproducirk>s en medio 8'ectrónico 
o fisico. 
Oe conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en POS85i6n da Sujetot Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Sefvlcáos• asume el camcler de encargado del 1ra1arnlento de Sos dalos personaJes 
que tenga acceso con motivo de la documenlación que manete o conozca al desarrolar las actividades objeto del presente oontrato. ast como k>s resultados obtenldos, por k> que no tendra poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son (Jnlca y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contnilo. En ese sentido, el •Preslador de Servioios" se obliga a lo ¡¡gu1ente: 
a. Abstenerse de tralar los dalos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guar<W conftdendalidad y abstenerse de transferir los datos personaSes tratados, asf como ink,rmar a la "SUprema Corle" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devofver k>s datos persona&es objeto de tratamiento W1a vez cumpido el presente contralo, y 
d. No subcontratar servicios que conleven el tratamfenlo de datos persona,es. en términos del aruculo 61 de la LGPDPPSO. 
o•ctma Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la •Suprema COfte" podré rescindir, de manera unUateral, el presente contrato sin que medie dec::Jaraclón Judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este con1ra10 por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de- embargo, huelga eSlallada, ooncurso mercantil o iquldac~n. 
Antes de declarar la rescisión, la ·Suprema Corte'" noliJlearé por escrito las causas de rescisión al "Preslador de Servk:ios" en su domic:iio seitalado en la deciaractón n.5. de este instrumenlo, ptacticéndose la diligencia de notlficactOn con ta persona que se 
enc\ientre en el tugar, otorgándole un p4azo de cinco das habiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que esthne convenientes y aporte, en su e.aso, Jas pruebas que estine pertinenles. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determlnará sobre la procedencia de la resatsJOn, lo que se oomunk;ar~ al "Prestador de Ser-licios"' en su domicillo seí\alado en la deolaración U.5. de este instrumento. Serén causas de resc.'isiOn 
de{ presente inslrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Presladof de Senridos" auspende la prestacKH'l de tos sBMoios set\aladOs en la cl4usuta Primera dEII presente contrato. 2) Si el --Prestador de Servick>S" incu"re en fafsedad total o parcial respecto 
de la información propcrcionada para la celebración de1 presente contrato. 3} En general, po( ffl Incumplimiento por parte del •Prestador de Ser\lk:k>&• a cuafesqulera de ias obligaciones derivadas deJ presenle contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a ta rescisión. E9 contrato pacté darse por terminado al cumpftmentarse su objeto, o bien. de manera antk:ipada cuando e,Jstan causas justificadas, de orden ~Hco o de interés gunerai, 
en témWlOS de lo previsto en kls anfcuk>s 153, 154, 155y 156, d~Acuerdo General de Administración xtV/2019. 
Décima Séptima. SU1pensf6n temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contr1ito, por causas jus1ificadas sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato Podré continuar productendo lodos sus electos legales una vez desaparecidas las causas quo motivaron ditha suspensión. El procedinienlo de suspenstón se regiré por k, chpuesto en et 
a,~culo 150, del Acuerdo Gen8fal de AdminlslmcJóo XIV /2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser ob:feto de modifk:adón en términos de lo previslo en el ar11 culo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicio& Ocultos. El ·Presrador de Servicios" queda óbl'{Jado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios OOUltos de la calidad de los servk:tos. 111í como de cualquter otra responsabiüdad en que hubiere incurrido en los 
lérminos de la legislación apficabte. ' 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·Suprema Coite• designa a la persona Titular de la Casa de la Cullura Jurfdlca en Veracruz adscrita a la Dirección General de Casas de la Culfum Jurldtca de la ~suprema· Corte~ como •Administradora· del 
presente contrato. quien supe,visará su estricto cumpmliento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar lasaclMdades que desempe,1e el "Preslador de Servk:ios·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que los servick>s 
objeto de esle contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente lnslrumento. ' 
El Oireclor General de Casas de la CuftUfa Jurfdlca de la "Suprema Cor1e· podrá sustituir a la • Administradora" del contrato, k> que informarán por escrito al •Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversJas. Para efecto de la interpretación y cumpHndento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete ejl(pfesarnenla a las decisiones del Trtulal Pleno de la ·Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cual~ otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad. tenga o Hegare a tener, de conformdad con kJ ildicado en el attfcuk> 11. tracción XXI~ de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Pates" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a 01ra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente hao señalado en las declaraciones L4. y 11.5. de este instrumento. 
Vig•sima Segunda. Legislación apUcable. El acuerdo de vofuntades previsto en esle instrllllento contractuii se rige por lo dispuesto en la Conatiluctón PollUca de los Estados lJnldos Mexicanos. el Reglamento OrtJénico en Materia de Admlnlslración de 
la Suprema Corte de Justicia de la NacíOn, et Acuerdo General de Administración XlV/2019. y en lo no prevlslo en estos, por él Código Civil Federal, Códgo Federa de Procedimientos Clvlfes, la Ley General de Protección de Dalos Personales en Pose.síón 
de Sujetos Ohfigados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Ad'nlnistmlivas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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